
R E M I S D R I V E R S . A 

Quito, de marzo 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRES. ACCIONISTAS: 

Por medio de la  presente y en e jerc ic io de mis func iones c om o G E R E N T E de e st a 
Compañía  Se rvic io de  Transporte Ejecut ivo Re m isdrive r S.A., de  conformidad con e l 
Art . 305 de la  Le y de Compañías, entrego a  U st e de s e l infonme anua l de  ac t ividades 
económicas y soc ia le s, por e l periodo comprendido entre e l 1  de  Enero a l 31 de 
dic iembre de l 2015 c on e l siguiente contenido. 

Pa ra su conoc imiento y aprobación adjunto los siguientes Est a dos Fina nc ie ros: Est a do 
de Situación Fina nc ie ra , Estado de Pendidas y Ga na nc ia . Est a do de Ca m bios en e l 
Patrimonio 

1.- SITUACION GENERAL: 

La compañía empezó sus operaciones, administrativas, operativas y financieras en el año 
2013, con mucho sacrificio, dedicación y eficacia para poder ser competit ivos y mantenemos 
en el mercado. 

2.- COMERCIALIZACION Y SERVICIOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Remisdriver S .A. tiene el objeto de transporte comercia l de Taxi E jecu tivo, 

b rindando el servicio a sus clientes puerta a puerta, la finalidad de la compañía es 

satisfacer las demandas y aumentar su cobertura dentro de la ciu dad de Qu ito 

C on respecto al presupuesto se ha logrado alcanzar las expectativas planteadas en 

este ejercicio económico, ha generado una u tilidad bruta 855.48 dólares, participación 

trabajadores 128.32 dólares y un impuesto a la renta de 524.99, dólares, en este nuevo 

año se plantea nuevas metas a nivel profesional y económico, y así mantenemos en 

el mercado con un nivel competitivo y eficiente, que nos permita obtener los 

resuhados esperados y con la capacidad de crecer. 

Pongo a consideración de la junta la u tilidad generada en el ejercicio económico 

2015 



3.- ASPECTOS LABORALES; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Durante el ejercicio 2015, la  situación laboral se desanntio dentro de los parámetros legales 
establecidos por ley en los mejores términos, tanto con nuestro personal administrativo como 
operativo. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 


